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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00168-00 

CLASE DE PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL  

DEMANDANTE CARLOS MIGUEL GUERRA ARROYO 

DEMANDADO MANUEL JOSÉ ALARCÓN NAVARRO 

 

Subsanados los defectos anotados mediante auto de fecha 23/8/2023, procede el 

despacho a decidir sobre la admisión de la presente solicitud de prueba 

extraprocesal. 

 

El señor CARLOS MIGUEL GUERRA ARROYO, mediante apoderado judicial, 

solicita al despacho el decreto y practica de una prueba extraprocesal interrogatorio 

de parte del señor MANUEL JOSÉ ALARCÓN NAVARRO. 

 

De conformidad con el artículo 82, 183 y 184 del CGP, se admite la prueba 

anticipada solicitada por ajustarse a legalidad, por lo que se ordenará notificar al 

demandado de acuerdo a los artículos 291 y 292 del CGP en consonancia con lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

Así mismo, se fija como fecha para llevar a cabo la practica del interrogatorio de 

parte al señor MANUEL JOSÉ ALARCÓN NAVARRO, el día 19-octubre-2023 a las 

9:00 am. 

 

Finalmente, se reconocerá personería jurídica al profesional del derecho Carlos 

Sánchez Cortes (CC 79.724.539 TP 137.037) para representar los intereses de la 

parte demandante ya que se ajusta a lo pregonado en el canon 74 y siguientes del 

CGP. 

 

Por lo expresado este despacho, 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la prueba anticipada solicitada por el señor CARLOS MIGUEL 

GUERRA ARROYO mediante apoderado judicial por las razones expuestas en la 

motiva. 

 

SEGUNDO: Notificar al convocado MANUEL JOSÉ ALARCÓN NAVARRO de 

acuerdo a los artículos 291 y 292 del CGP, en consonancia con lo dispuesto en la 

Ley 2213 de 2022 en la dirección Carrera 14 E No. 44-28, Portal de Almería de 

Montería, y al correo electrónico manueljosealarcon1@yahoo.es  

 

TERCERO: Fijar como fecha para llevar a cabo la practica del interrogatorio de 

parte el día 19-octubre-2023 a las 9:00 am. En esta audiencia la sociedad 

convocada deberá exhibir los documentos requeridos y relacionados en la solicitud 

de prueba anticipada. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al profesional del derecho Carlos 

Sánchez Cortes (CC 79.724.539 TP 137.037) para representar los intereses de la 

parte demandante de acuerdo a los fines y facultades descritos en el poder especial 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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